
  

    

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE DENOMINA 

INTERNATIONAL-BUSINESS C.A.onnarrmamamaso 

CAPITAL SUSCRITO: US$8O0, cococoocnmammacamao 

CAPITAL AUTORIZADO: US$1.600.--———=-=--- 
En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a:los veintiun días del mes de Abril del año 

dos mil quince, ante mi Abogada WENDY VERA RÍOS, Notaria 

Trigésimo Séptima de este Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública de Constitución de Compañía Anónima, 

la señora GINA ISABEL AUZ MONTESDEOCA, quien declara ser de 

estado civil soltera, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; y, la 

señora JESSICA FABIOLA AUZ MONTESDEOCA, quien declara ser: 

de estado civil casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de profesión ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

capaces para contratar a quienes conozco de lo que doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identidad; y, procediendo 

con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de Constitución de Compañía Anónima, para : 

su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

' MINUTA: SEÑORITA NOTARIA.- En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste a 

Constitución de Compañía que se celebra al tenor de las sigui ges : 

  

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: — COMPARECIE Faso O 
Comparecen a la celebración de esta escritura pública, per su gua 5 

E 

propios derechos, las siguientes personás ecuatorianas, mayore OS Y) 

edad y domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, señoras: a 
Y cuURo 
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ISABEL AUZ MONTESDEOCA, soltera, ejecutiva; y, JESSICA 

FABIOLA AUZ MONTESDEOCA, casada, €jecutiva; quienes 

manifiestan su voluntad de constituir una Compañía Anónima. 

CLÁUSULA SEGUNDA: La Compañía que por este acto se constituye 

estará regida por la Ley de Compañías, Código Civil, Código de 

Comercio y los Estatutos que a continuación se expresan. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA INTERNATIONAL-BUSINESS C.A.- 

ARTICULO PRIMERO.- El nombre de la compañía será 

INTERNATIONAL-BUSINESS C.A. ARTICULO SEGUNDO.- El 

domicilio principal de la compañía será en la Ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo establecer 

sucursales en cualquier parte del país y del extranjero. 

ARTICULO TERCERO: OBJETO.- El objeto social de la compañía es: 

A) Importar, exportar, comprar, vender, producir, distribuir, 

- intermediar, e instalar artículos de consumo masivo, tanto. perecibles 

como no perecibles como muebles de oficina, vivienda y modulares 

de todo tipo; Artículos para el hogar y toda clase de artículos de 

ferretería incluyendo aparatos y suministros eléctricos. Ropa, 

prendas de vestir, calzado e indumentaria, fibras, tejidos, hilados y 

las materias primas que los componen, artículos de cuero y peletería. 

También podrá ejercer como intermediaria en el comercio de 

productos diversos así como de higiene personal y de limpieza 

general; productos especiales para bebés, artículos de bazar, 

perfumería y cosméticos, libros, papelería, suministros de oficina, 

antigliedades, “obras de arte, artesanías, artículos de cerámica, 

juguetes, juegos infantiles, productos plásticos para uso doméstico, 

industrial y comercial, artículos de deporte y atletismo; Además de 

venta al por mayor de electrodomésticos y aparatos de uso doméstico 
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incluye equipos de 

televisión; estéreos, equipos de erabación y reproductores de cd y 

dvd, cintas de audio y video cd's, dvd grabadas; Venta al por mayor 

de Equipos, muebles e instrumentos médicos, quirúrgicos, dental y 

de laboratorio, reactivos, material de curación, equipos de 

radiografía, e implementos de uso hospitalario en general; Aparatos e 

instrumentos ópticos y accesorios para oftalmología, lentes, gafas; 

Venta al por mayor de máquinas herramienta de cualquier tipo y 

para cualquier material: madera, acero, etc. La compañía podrá 

ejercer toda actividad industrial, comercial y de inversión relacionada 

con su objeto, realizar todos los actos y contratos permitidos por la 

Ley, así como asociarse con otras instituciones uu organizaciones 

públicas o privadas, personas naturales y jurídicas, inclusive con 

otras compañías. ARTICULO CUARTO.- El plazo de duración de la- 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir. de la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO . 

QUINTO.- El capital autorizado de la compañía | es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

y el capital suscrito es de CHOCIENTOS DOLARES DE LOS-, 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientás acciones . 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas del cero o 
  

cero uno a la ochocientas inclusive. Los certificados provisionales * 

  

decisiones de la Junta General, las no liberadas lo Eo z| 
pa AARI] = 

proporción a su valor pagado. ARTICULO SEXTO.- Los afeionisktas | 
Ric 

ación. 

capital de la compañia. El capital de la compañia ha sido su A 

  

declaran bajo la gravedad del juramento la correcta integr 

 



  

  

la siguiente manera: aj] La señora GINA ISABEL  AUZ 

MONTESDEOCA, ha suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal de cada una de un dólar de los 

Estados Unidos de América; hb] La señora JESSICA FABIOLA AUZ- 

MONTESDEOCA ha suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América. Los accionistas fundadores declaran bajo juramento que 
. 

depositarán el veinticinco ' por ciento del capital suscrito de la 

compañía en una institución bancaria, en el caso, que las 

aportaciones sean en numerario. Una vez que la compañía tenga 

personalidad jurídica será objeto de verificación por parte de la 

Superintendencia de Compañías y Valores a través de la 

- presentación del balance inicial u otros documentos, conforme 

disponga el reglamento que se dicte para el efecto. ARTICULO 

SÉPTIMO.- Para todo lo concernierite a Fondo de Reserva Legal, 

pérdida o destrucción de acciones, liquidaciones y todo aquello que 

“estos Estatutos no expresan «se estará a lo que dispone la Ley de 

Compañías. Las utilidades serán repartidas en proporción al valor * 

pagado de acciones. La compañía se disolverá anticipadamente en 

cualquier momento y por cualquier motivó si la Junta de Accionistas 

así lo determinará. El Gerente General actuará como liquidador de la 

Compañia. ARTÍCULO OCTAVO.- La Junta General de Accionistas 

es el órgano supremo de la compañía y estará integrada por los 

accionistas de la misma legalmente convocados y reunidos. 

ARTICULO NOVENO.- Las Juntas Generales que son Ordinarias y 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la compañía. Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época del 

año en que fueron convocadas. ARTICULO DÉCIMO.- Las Juntas 
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es serán convocadas por el Gerente General o Presidente 7 
a 

1 E EN aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 
E 

e É - AuleGón, en el domicilio de la compañía con ocho días de 

“oo añticipación por lo menos al día fijado para la reunión con indicación 

del lugar, día, hora y objeto de la Junta. ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO.- El quórum para las Juntas Generales será el 

concurrente que represente por lo menos la mitad del capital pagado 

en Primera Convocatoria y con el número de accionistas presentes en 

Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las resoluciones de 
las Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos de del capital 

pagado concurrente a la reunión, los votos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- 

Las atribuciones de la Junta General son las siguientes: A) Nombrar 

y remover al Presidente, y Gerente General de la compañía, de 

conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) Conocer y 

aprobar anualmente el Balance General y Estado de Pérdidas y 

Ganancias de la compañía; €) Disponer el reparto de utilidades, 

Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; D) Resolver 

“sobre el Aumento o Disminución de capital, prórroga o disminución 

del plazo de la compañía; E) Resolver sobre la Disolución anticipada 

de la compañía; F) Autorizar a los Representantes legales para la 

enajenación o gravámenes de bienes inmuebles; y, €) Todas las 

demás atribuciones que le confiere la Ley y los presentes estatutos, 
   

  

    

SAA 
E sociales. (ARTICULO DECIMO CUARTO. La administración 

representación legal de la. compañía estará a cargo del Presiderrtes” pl 

del Gerente General, quienes tendrán la representación ce Juaieia) 3 | 

    

 



  

de su cargo y serán elegidos por la Junta General de Accionistas. Las 

facultades de los administradores serán las contempladas en el 

artículo doscientos cincuenta y tres de la Ley de Compañías. Se 

designa como Gerente General al señor FABIAN ANDRES AUZ 

MONTESDEOCA. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Fiscalización y 

control de la compañía estará a cargo de un Comisario elegido por la 

Junta General de Accionistas, por el período de un año, quien tendrá 

las facultades y deberes que le concede e impone a la Ley de 

Compañías. CLÁUSULA TERCERA.- Los accionistas pagarán. el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que 

han suscrito en el plazo de un año contado a partir de la inscripción 

- de ésta escritura en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. El 

: pago será hecho en numerario o especie. Los accionistas fundadores 

autorizan al señor FABIAN ANDRES AUZ MONTESDEOCA, para 

realizar todas las diligencias legales y administrativas, para obtener 

la aprobación e inscripción de la escritura de constitución de la 

compañía, incluyendo la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes. | Agregue Usted Señorita Notaría, las demás 

formalidades de estilo para la completa validez de este instrumento.- 

Abogado José Joaquín López Jiménez.- Registro número.- Cero 

nueve guión dos mil cinco guión noventa.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura Pública, se 

agregan documentos de Ley.- Leída ésta Escritura de principio a fin, 

por mí la Notaria en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban 

en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo la Notaria. Doy fe.- 

 



  

  

  

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/04/2015 09:50 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7692756 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0917558793 AUZ MONTESDEOCA GINA ISABEL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —INTERNATIONAL-BUSINESS C.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G45 

OPERACION PRINCIPAL G4610.05 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MUEBLES, ARTÍCULOS PARA EL 
HOGAR Y FERRETERÍA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4610.06 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, . 
PELETERÍA, CALZADO Y ARTÍCULOS DE CUERO, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4510.09 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS. 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA — G4649,11 VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y APARATOS DE USO 
DOMÉSTICO: REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCÉTERA. 
INCLUYE EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), 
EQUIPOS DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE 
AUDIO Y VIDEO CDS,DVD GRABADAS. : 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA:  G4659.94 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4659.99 VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA DE CUALQUIER TIPO Y 
PARA CUALQUIER MATERIAL: MADERA, ACERO, ETCÉTERA. LA VENTA DE 
OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA INDUSTRIA, EL 
COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. INCLUY; 
MAYOR DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARM. DECEO RR, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPLOTACIÓN; o ÓN, 
PROMOCIÓN, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, IMPOR ACIONSE, 

    
    

   O     
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DIS 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPH. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

dAainaimmarom am a 90



  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 

  
   



          

Ced. U. No. 091638613-8 

Cert. Vot. 034-0129 

'TARIA 

AB. WENDY VERA RIO. 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS . Y 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL Hz 

    
BUSINESS S.A. .- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

, UN ena Feos 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

CANTÓN GUAYAQUIL



" Registro. Mercantil de Guayaquil -.. 

SS 

NUMERO DE REPERTORIO:19.467 
FECHA DE REPERTORIO:22/abr/2015 Ma or 
HORA DE REPERTORIO:11:19 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: “7 

/ 
A 

Con fecha dos de Junio del dos mil quince -queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: INTERNATIONAL-BUSINESS C.A., de fojas 
46.711 a 46.727, Registro Mercantil número 2,342. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente Géneral designado en -el acto 
constitutivo de la compañía INTERNATIONAL-BUSINESS C.A,;.a favor 
de FABIAN ANDRES AUZ MONTESDEOCA, de, fojas 22.762 a 
22.764, > Regisio de Nombramientos número 6.980.- 

ORDEN: : RAZN UMORD 

po 

RAZCA 

CN > 

p An E 

  

Cufaquil, 03 de junio de 2015 

o O ) 
— 

REVISADO POR: l, a 
- 

Al 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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ES 
Factura: 003-002-000008064 

    
Escritura N%: 

      

ll      

20150901037P04265 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

20150901037P04265 

EXTRACTO 

    

  

  

o Ps 
ACTO O CONTRATO: 
  

   
   

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

]21 DE ABRIL DEL 2015 

  

OTORGANTES 

   
  

    

“OTORGADO POR: 

      

  

       
   

  

«No. Persona que le 

  

    

  

   

- . - ms + a a :+ Documento de 4 , 4 
Persona |" * Nombres/Razón social EN Tipo intervininete “identidad Identificacalón Nacionalidad] Calidad representa 

AUZ MONTESDEOCA GINA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA PACCIONIS 
Natural ISABEL Z DERECHOS CÉDULA 0917558793 NA TA 

'AUZ MONTESDEOCA JESSICA [POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural FABIOLA DERECHOS CEDULA 0916336188 NO TA 

  

  

  

        

     
  

     Persona   “- Nombres/Razón social! .. 

  

  

  

* Tipo interviniente” 7   í. identidad...   “NO, 
Identificación 

  

Nacionalidad 

  

  Calidad-.     - Persona qu . 
- -Jepresenta” -        

  

UBICACIÓN 

    

  

  

  
  

  

GUAYAQUIL        XIMENA   

  

  

  

  

     CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     
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Factura: 003-002-000008063 20150901037000629 

   E
Z
 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20150901037000629 

ISABEL POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

   'ARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS a 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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MD SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS ? o 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: INTERNATIONAL-BUSINESS C.A. ps 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: + ICANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL : 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL - GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: : CIUDADELA: 

/* TARQUI A ALBATROS 

CALLE: NÚMERO: — INTERSECCIÓN/MANZANA: 

: SL9 > MZ5. 

CONJUNTO: BLOQUE: + KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

04-6020692 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

wortaxcontO'hotmail.com 

CELULAR: : FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

ARRIBA DE LA ESPE 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

AUZ MONTESDEOCA FABIAN ANDRES 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0925543035 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Y 

  

  

] Ca lan jr 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachonesc UMENT ACIÓN Y ARÉH WO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL VA-01.2.1.4-F1 

11 JUN 2015 4 
RECIBIDO, 
NANDY MORALES “a 

HOlAlm a Ho o Fitma: a ( 

      
N 

   
   



A 

q o 
Superintendencia de Compa A, 

Guayaquil 0 : 

Visitenos en: www.supercias.gob. Je 

Fecha: a 

nd 
Remitente: . No. Trámite: [22100 Ho). 

” AUZ FABIAN - 

* " Expediente: == 

Razón social: 

INTERNATIONAL-BUSINESS BUSINESS C.A. A 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

          

  

    

  

Asunto: 
CONSTITUCION ISNCRITA ENEL RM, 
NOMBRAMIENTO, FORMULARIO, COPIA DE- 
CEDULA 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 72 
<” Diglando No, de trámite, año y verificador = 
A --


